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nmo. Sr. Director general de ExportaCión.

Ilino. Sr. Director general de Exportaci6n

ORDEN de 31 dII ago,to dII 1984 por la que ,.
prorroga a la flrmG .Tornllleria Fino a.. Navarra.
Sociedad AnónlmG'. el r~glmen de t, Mico d. p.r·
fecclonamiento activo para la Importación de dI.
ver'a. materia. prl17llJl )1 piezas s!derúrglCal )1
la exportación de conjunto dirección cremallera pa
ra automóviles.
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ORDEN de 31 de agosto de 1984 por la que ••
prorroga a la firma «A. P. Amortlguadore., So
ciedad Anónima., el r~!limen de tráfico de pSrfec
cionamiento activo para la importación de fleje.
v chapas de acero 'Y la exportaci6n de amort'·
guadores. .

Ilmo. Sr., Cumpltdos los trámites reglamentario, en el expe
diente promovido por la Empresa «A. P. AmorUguadores, So
ciedad Anónlm&«, soltcltando pr6rroga del régimen de tráfico
de perfeoclonamlento activo para la lmportaci6n d.., flejel .,
chapas de acero y la exportaci6n de amortiguadores. autoriza
do por Orden ministerial de 18 de mayo de 1981 (<<Bolet\l1
Ofici&;! d~l Estado. de 20 de junio) y posterior pr6rroga y
modIfIcaCIones,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dlreccl6n General de Exportacl6n, ha resuelto prorrogar
hasta el 31 de diciembre de 1984 el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo a la firma «A. P. Amortiguadores. S. A.• ,
con domicilio en Ororbla (Navarra), calle lrurzún sin número
y NIF A.3103852.4. "

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid, 31 de agosto de 1984.-P. D., el Director general

de Exportaci6n. Apolonio Rulz Ligero.

ORDEN de 31 de agosto de 1984 por la que ••
prorroga :Y modifica a la firma «Urssa, Sociedad
Cooperativa., el r~glmen de trMico de perfeccio
namiento activo para la Importación de perfile,
:Y chaPal )1 la exportación de estructuras metálica•.

Ilmo. ~r.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Urssa, S. Coop.•, solici
tando pr6rroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento so
tlvo para la Importacl6n de perfiles y chapas y la exporta
cl6n de estructuras metáltcal, autorizado por Orden ministerial
de 22 de 'febrero de 1982 (<<BoleUn Oficial del Estado. de 28
de marzo),

Este MInisterio, de acuerdo a lo Informado 'Y propuesto por
la Dlreocl6n General de Exportaci6n. ha resuelto:

Ilmo. Sr.: Cumpltdos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Tornlllel1a Fina de Na
varra, S. A." soltcltando pr6rroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la Importaci6n de diversas ma
terlas primas y piezas siderílrglcaa y la exportacl6n de con
Junto dlreccl6n cremallera para automóviles, autorizado por
Orden ministerial de 20 de marzo de 1982 (<<BoleUn Oficial del
Estado« de rt de abrlll,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dlrecci6n General de Exportacl6n, ha resuelto prorrogar por
un ado a partir de 27 de agosto de 1984 el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo a la firma «Tornlllerla Fina de
Navarra, S. A.• , con domiclllo en call.. D, pollgono industrial
Ladaben (Pamplona), y NIF A.31.003452.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso
Madrld, 31 de agosto de 1984.-P. D., ei Director general de

Exportacl6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Prlmero.-Prorrogar por UD do a partir de 29 de marzo
de 1984 el régimen de tráfIco de perfeccionamiento activo a la
firma .Urssa. S. Coop.•• con dom.lcl1lo en calle Campo de 101
Palacios, Vltorla IAlava). y NIF F-ol.OO238G.

Segundo.-Modlflcar el régimen de tráfico de perfecciona
miento actlvo concedido a la misma firma, en el Ilguiente
sentido,

El apartado segundo, correspondiente a la mercancla de Im
portaci6n, quedarA como ligue,

l. Perfiles de hierro o acero. ca\ldad ST 37, ST 42, slm·
plemente obtenidos en caliente por laminacl6n o extrusl6n.

l.! En R. ele UlG a 1.000 mlUmetlw ele altura, poslClór
... tadlet1oa '11.11.12.

Sexto.-LQS pAises de orlgen de la merc'lJ1cla a Importar
serán todos aquelloo con los que Espalla mantiene relaclonel
comerciales normaloa. Los paises de destino da las exporta
ciones serán aquellos con los que E.palla mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, puidendo la Direcci6n General de Exportaci6n, si io
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demAs paises.

Las expnrtaciones realizadas a partes del terrltorlo nacional
.ituadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimAn de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las desUnadas al extranjero.

SépUmo.-El plazo para la transformaci6n y exportacl6n en
el sistema de admisl6n tempo~ no podrá ser luperlor a .dos
aIIos, si bon para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de ia Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en ei punto 8.' de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franqmcia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un allo a partir
de la. f~cha de las exportaciones respectivas, según lo esta,...
blecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerlal de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

La..c:; cantidades· de mercancías a importar. con franquicia
arancelar'a en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporaci6n
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se hará en el mO
mento de la presentaci6n de la correspondiente declaraci6n
o \lcencia de importaci6n, en la admisi6n temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente \lcencla de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración
o licencia de importación como de la licencia de exportación,
que el tltular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición
por la qu. se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asl como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
baci6n.

Décimo.-En el sistema de reposici6n con franquicia arance
laria y de devoluci6n de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 30 de noviembre de 1983 para el producto
XIV y el 31 de marzo de 1984 para todos los demáS, hasta
la aludida fecha de pub\lcaci6n en el «BoleUn Oficial del Es
tado, podrán acogerse también li. los beneficios correspondien
tes, siempre que se haya hecho constar en la \lcencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de des·
pacho la referencia de estar en trámite su resoluci6n. Para
estas exportaciones, los plazos set\alados en el artículo anterior
comenzarán a contarse desde lz fecha de publlcaci6n de esta
Orden en el «BoleUn Oficial dei Estado•.

Undécimo.-Esta autorlzaci6n se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en ,la presente Orden ministerial, por la normativa que se
denva de las siguientes dISposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<BoleUn Oficial del Estado. nú
mero 1851.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 1«BoleUn Oficial del Estado> número 282l.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (<<BoleUn Oficial del Estado. número 53). -

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.BoleUn Oficial del Estado. número 531. •

- Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de
marzo de 1978 («BoleUn Ofici81 del Estado. nÍlmero 71).

Duodécimo.-La Direcci6n General de Aduanas y la Dlreccl6n
General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán l!," medidas adecuadas para la correcta ap\lcaei6n
y dese~volvlmlento de la presente autorizaclón.

Declmotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
actlV? que se autonza por la presente Orden se considera contl
nuaCI6n de~ que te¡;tla la firma «Hispano Qulmica, S. A .•• según
Orden mmlsterlal de 24 de febrero de 1982 (<<Boletln Oficial del
Estado. de 31 de marzo), ampltada por Ordenes ministeriales
de 28 de mayo de 1962 (.Boletln Oficial del Estado. de U de
JulloJ, 18 de agosto de 1982 (<<Boletln Oficial del Estado. de 26
de septIembre), 25 de febrero de 1983 (<<BoleUn Oficial del
Estado. de 15 de abrill, Ordenes minlsterlales de rt de fe.
brero de .984 1«Boletín OfIcial del Estado. de U de mayo) y
!; de marzo de 1984 (<<Boletln Oficial del Estado« de 23 de mayo)
a efectos de la menci6n que ell las \lcencias de exportaci6n y
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado ré
gimen ya caducado o de la so\lcitud de su prorroga.

Lo que comunico a V. l. para SU conocimiento y efectos.
DIos g'~arde a V. L muchos ados.·
Madrid, ~1 de agosto de 1984.-P. D., el Director general

de Exportacl6n. Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaclón
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1.2 En U o en l. de ClU'll8 paralelaa. de 80 a 800 mll1me
os de altura. P. E. 73.11.14.

1.3 En T y angulares de mál de 80 milímetros, posición
estadística 73.11.19.3.

2. Chapas de hierro o acero, .normas DIN: ST 37, ST 42, ST
52, simplemente laminlidas en caliente, de un espesor.

2.1 De más de' 4,711 mlllmetros y hasta 80 mllimetros, po
sición estadística 73.13.19.2.

2.2 De tres a 4.75 mllimetros, P. E. 73.13.23.2.

Tercero.-El intereslido queda obligado a declarar en la do
cumeniación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado, las oomposlciones
de las materias primas empleadas, determínantllB del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifi
caciones particulares, formas de presentación). dimensiones y
demás car\cteristicas Que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso. deberé.n coincidir. raspeeti·
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en
BU compensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las oomproba·
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revi9i6n o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar ia correspondiente hoja
de detalle.

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 22 de febl'ero de 1982
(.Boletín Oíicial del Estado. de 29 de marzal, Que ahora se
prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento ye fectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1984.-P. D., el Director gener..1

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exporlación.

ORDEN de 31 de agosto de 1984 por la que ••
prorroga y modifica a la firma -Coloma )' Pa8tor.
Sociedad Anónima-. .1 régimen de tráfico de per
fecdonamiento activo para la importación de ctL
versas materias primas y la exportación. de ca·
ches y vehiculos de ruedas para juego. infantt1e•.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Coloma y pastor. So
ciedad, Anónima., solicitando prórroga y modificaCión del Té
gimen de trahco de perfeccionRmiento activo para la impor
tación ~e diversas materias primas y la exportación de coches
y vehiculos para juegos infantiles, autorizado por Orden m1nis
terial de 27 de julio de 1982 (.BoleUn Oficial del Estado. de
17 de septi em bre) ,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año a partir del 17 de septiem
bre de 1984 el régimen de tráfioo de perleccionamiento activo
a la firma -Colaroa y Pastor, S. A .• , con domicilio en avenida
Feria del Juguete, lO, Ibi (Alicante), y NIF A-D3012614.

Segundo.-Modificar el apartado segundo de la mencionada
Ordp:n ministerial correspondiente a mercancias de importa·
ción, que quedará como sigue:

1. C!1a~a de hierro, laminada en fria, calidad APo1, de
dimensiones 1.000 por 2.000 miltmetros, de los siguientes espe
sores:

11 05/0.69 milimetros. de la P. E. 73.13.47.
1.2 0.~/0.89 mUímetros, de la P. E. 73.13.47.
1.3 0,\11 milímetros. de la P. E. 73.13.47.
14 111.99 ml1ímetros, de la P. E. 73.13.45.
1.5 2/2.99 milimetros, de la P. E. 73.13.43.
1.6 3 milímetros, de la P. E. 73.13.41.

2. Tubo circular soldado, I..minado en fria. calidad APo1,
de espesor 0,811.5 milimetros, de la P. E. 73.18.82, de las 51
guien. ~s medidas:

2.1 De diámetro exterior: 20/35 milímetros, de la posición
estadística 73.18.82.

2.2 De diámetro exterior: 16/19 mili metros, de la posici6n
estadística 73.18.82.

2.3 De diametro exterior 12115 mili metros, de la posici6n
estadística 73. HL82.

2.4 De diámetro exterior, 8110 milímetros, de la posición
estadística 73.18.82.

3. Fleje de hierro laminado en fria. calidad AP01. de an-
cho superior a 21 mil1metros, de los siguientes espesores:

3.1 0,5/0.89 miUmetros, de la P. E. 73.12.29.
3.2 0,9/3 milímetros, de la P. E. 73.12.29.

4. 'Alambre de acero, calidad APOO. gris desnudo. de ocho
y 10 milímetros de espesor, de la P. E. 73.l4.212.

5. Poliestireno alto impa~to, en granza, color natural, de
la P. E. 3902.32.2.

8. Polletileno de alta densidad. en granz.., oolor natural, da
la P. ::. 39.02.04.

7. Polipropileno en granza, color natural, de la posición es·
tadisti~a 39.02.21.

8. A. B. S. en granza, en ooloras, excepto blanco. tipo ARRA·
DUR B 13 o F-22, de la P. E. 39.02.35.3.

9. Poliamida 6 en granza, color natural, de la posición es
tadlstica 39.01.57.1

ID. Tubo rectangular soldado, laminado en frío, calld..d
AP-1. espesor 0,8/1,5 miUmetros, de medidas 00 por 20 mili·
metros, d3 la P. E. 73.18.86.2.

Tercero.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de materia prima realmente
contenida en el producto exportado, Be datarán en cuenta de
admisión temporal, se podrán Importar con franquIcIa ~ance
laria o se devolverán los derechos arancelanos, segun el slsteroa
& que se acojan los interesados, la siguiente cantidad de dicha
materia prima.

Para 1.. mercancía número 10, 102.04 kilogramos.
bl Como porcentajeB de pérdidas se establecen los siguientes,
Para la mercancia número lO, el 2 por 100 en concepto

exclusivo de subproducto, adeudable por la P. E. 73.03.59.
cl El interesado queda Obligado a declarar en la. documen~

tación aduanera de exportación y en la cerrespondlente hola
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, oolores. especifi
caciones particulares, formas de presentación) I dimensiones y
demás caractensticas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso, deberán coincftiir, respecti
vamente, con las mercancias previamente importadas o que en
su compensación de importen posterJQTJIIente, a fin de que. la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comprobaClo
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracci6n
de muestras para su revisión o análisis por el laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Cue.rto.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 29 de marzo de 1984 también podrán acogerse a los bene·
ficios de los si.temo.s de reposición y devolución de derechos
derbados de la presente modificación, siempre que 98 haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar so·
licitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones,
los plazos para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contaTse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el .Boletín OfiCial del Estado-.

Se pn.ntienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden ministerial de 27 de julio de 1982 (.Boletln Oficial
del Estado_ de 17 de septiembre), que ahora se modifica.

. Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. I. mucho años.
Madrid, 31 da agosto de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apo]onio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20840 ORDEN de 31 ele agosto de 1984 por la qlUl se
modifica a la firma .Perforaciones Metálicaa. So
ciedad Anónima-, si rtgimen de tráfico de per-
feccionamiento activo para la ilnportacióll de cha
pa liBa y la exportoclón de chapa perforada.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pe<Hen te promovido por la Empresa _Perforaciones ~etálicas,
Sociedad Anónima., solicitando modificación del régImen de
trálico de perleccionamiento activo para la Importación de cha
pa lisa y la exportación de chapa perforada, autonzado por
Orden ministerial 1Ie 27 de marzo de 1984 (.Boletln Oficial dal
Estado. de 17 de mayo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamie1?'t? activo a
la firma .oerloraciones Metálicas, S. A._, con donuclho en Ca.
sareina. 14, Sopelana (Vizcaya), y NIF A-48·031546, en el sen
tido de:

Primero.-En el apartado segundo, mercancías de importa·
ción en punto 5.°, quedé1ra como ·sigue:

.Chapas de acero inoxidable de dimensiones '2.000 por 1.000;
2500 por 1.250 y 3.000 pur 1.500. calidades, AISI-304 y A1S1-316,
do los siguientes espesores:

5.1 De 5 Y 6 milímetros, de la P. E. 73.75.232.
5.2 De 4 milimetros, de la P. E. 73.75.33.
5.3 De 3 millmetros. de la P. E. 73.75.33.
5.4 De 2 a 2,5 millmetros, de la P. E. 73.75,43
5.5 De 0,8 a 2 milímetros, de la P. E. 73.75.63.
5.6 De 0,5, 0,6 Y 0,7 ml\[metros, de la P. E. 737563.


